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CONIRAfO DE
pntsrecró¡¡ DE sERvrcros

NO. t'l,lPE-AD-15-2022

coNTRAfo o¡ ¡ngrec¡ór'¡ DE sERvrctos No. rMpE.AD-l s-2022. euE cEtEBRAN poR UNA pARfE Et tNsTtTUTo

MUNICIPAT DE PEN§IONES, A QUIEN EN TO SUCESIVO §E TE DENOMINA¡Á CO¡T¡IO 'Et INSIIIUTO", I.EGAI.'UIENTE

REpRESENTADo por Er tNG. JUAN ANToNto GoxzÁrg v¡tr¡s¡ñoR. EN su cmÁcr¡n DE DtxEctor; y poR tA otRA
PATIE'BUSINESS AND QUAUfY CONSUTIING, §.C.' REPIESENTADA EIiI ESIE ACIO POR EI. C. AXIET URENDA QUEZADA,

en su carÁcr¡r DE pREstDENTE DEt coNsEJo ADi t tsTRADoR, A eutEN EN to sucEslvo s¡ rt o¡¡o¡tt¡¡tnÁ co¡uo
"EI, PTESÍADOR''; Y ACTUANDO DE I,iANERA CONJUNTA SE tES OENOMINANÁ COITO "IAS PARTES", TAS CUATES SE

suJEIAN Ar TENoR DE rAs srGurENTES DEcLARACToNES y clÁusur.ls:

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO'':

l.t. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimon¡o prop¡o, creodo med¡onte Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en elPériódico Ofic¡ol
del Estodo No. ó9 de! sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley

del lnslilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN AiITONIO COUA.fZ VLLASEÑOR, ocredito su personolidod corno D¡reclor del lnsf¡lulo
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LlC.

MARCO ANIONIO BONltl,A MENDOZA" el dío I0 de septiembre del 2021, osí como con el Acto de Tomo de
Prolesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lx y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLtASEÑOR, en su corócter de D¡rector, l¡ene krs

focullodes poro representor ol lnslitulo, osí como poro reol¡zor los ocfos necesorios poro el debido
funcionomienlo del orgonismo.

¡.¡L Que "E[ lN§nIWO" liene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores olserv¡cio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrol¡zodos que se incorporen, osÍ como los del propio
lnst¡lulo, en lérminos delorlículo I de lo Ley del lnstituto Municipolde Pensiones.

1.5. Que lienesu domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto C¡udod
de Ch¡huohuo.

Que con fecho 27 de obril de 2022, el Comité de Adqu¡siciones, Arendomienlos y Conirotoc¡ón de S

del lnst¡tulo Municipol de Pensiones, con fundomenlo en los qrtículos 72 y 74 firrcción 
"" " 

,rr"rt*§
l.ó.

Adquis¡ciones, AÍendomiénlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y 7l de su Reglomento
outorizó el procedim¡enlo de conlroloc¡ón en lo modolidod de Adjudicoción Dlreclo, o fqvorde lo persono

MOTOI"BUSINESS AND QUATITY CONSUlTING, S.C.", TEIOIiVO OI§ERVICIO DE CON§UTTO¡íA PARA I ?TETIENTAI

c! slslEl,lA DE GESTIó¡¡ Or U C¡UOeD BASADA EN tA NORrdlA ISO: mOI:m¡5. toly como se ocrédilo con el
octo de eso mismo fecho suscrito por el Comilé.

1.7. Que el presente controto seró cub¡erto conforme o lo dispon¡bil¡dod presupuestol del Eiercic¡o Fiscol 2022,

con recursos prop¡os derivodos de lo cuenlo ilil3ll, según se desprende del oficio número SA/31/N:lil, por
lo que cuento con los recu6os, solvencio y liquidez necesorios o fin de dorcumpl¡mienlo o los obligociones
que conlroe por v¡rtud de la sqscripción del presenfe inslrumento.

Que "Et PiESTADOn" ofréce los mejores condiciones poro el lnsliluto bosóndose en cri
eficocio, efic¡enc¡o, impqrciql¡dod. legol¡dod. honrodez y fronspqrencio.

cotfrt to DEaDcru§rclorEs No. t ?E-^D-ts.a2¿ cREttaDo Pot Et sllTuTo nullctP t oE ?ft{§ro¡Es Y

LA PETSOTA TOTAL "!üI¡1165 ATD AUAUTY COIISULTING, §C,', CEIEIIADO EL z/ OE A!!I DE 
'02¿

'222, Año delCeñtenor¡, de ¡o lleoodo de b Comrñidod 
^,lenonilo 

o Cn¡'¡rohuo
Colle trb seño No- Lm, Coloñ¡o Allédo crhóve¿ ch+luohlo, chltr., Ieléroño Dn*to {0721, http:/¡rw.m
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II. DECTARA "Et PRESTADOR'':

ll.l. Que "BUSINESS AND QUALITY CONSULIING, §.C.', es uno persono morol, soc¡edod legolmenfe consl¡tuido,
tql y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. 20,058, de fecho 12 de jun¡o de 2007, olorgodo onle lo

fe del Lic. Jorge Neoves Novono, Notorio Públ'lco Número 22, poro el D¡slrito Jud¡ciol Morelos.

11.2. Que el C. AXIEL URENDA QUEZADA, en su corócfer de Presidenle del Conseio Adminislrodor cuentq con
Focullodes Generoles poro Pleitos y Cobronzos, Aclos de Adminisfroc¡ón y Dominio,'toly como lo ocredilo
con lo Escriluro Públ¡co No. 20,058, de fecho I 2 de jun¡o de 2007, otorgodo onle lo fe del L¡c. Jorge Neoves
Novono. Notorio Públ¡co Número 22, paro el Distrito Judiciol Morelos, monifeslondo en esle ocfo. boio
proteslo de decirverdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos
n¡ restring¡dos en formo olguno.

11.3. Que en su obielo se encuenlro lo comerc¡olizoción de produclos y serv¡cios profesionoles de osislenc¡o,

osesorío y consulforío en lodos kf,s óreos profesionoles odministrolivo. contoble, de oudilor'ro ¡nlerno.
finonciero, legol. de ploneoción estrotég¡co y de operociones, mercodolecn¡o, economío, informól¡co.
ploneoción de nuévos proyeclos, ploneoción y orgonizoción de empresos, relociones industrioles y públ¡cos,

loborol y de recursos humonos y en generol lodos oquellos serv¡cios odm¡n¡sfrolivos, de operoción,
monlen¡m¡enlo, d¡stribución, comerciolizoción, lécnicos y en generol cuolquier olro que seon necesorios
poro cuolquier close de persono f'rs¡co o morolyo seon del sector privodo o público, entre ofros.

ll.¿1. Que su dom¡cil¡o fiscoles el ub¡codo en Co[e Avo¡ez de ñcilo No. t 70¡1. colonio Son tClPe, C.P.31203, de
lo ciudod d. Chlhuqhud, Chlhuohuo, m¡smo que señolo poro oír y recib¡r lodo tipo de nol¡ficoc¡ones y
documentos reloc¡onodos con elcumplimenlo y ejecución objefo del presente conlrolo.

I1.5. Que se encuentro ol conienfe de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Contribuyenles es

tAQO70ól2CBA.

ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Mun¡c¡pio de Ch¡huohuo N22, con nÚmero de
proveedor No. 59455 y Número de Tróm¡te 2059.

11.7. Quecuenlo con los recursos finonc¡eros y lécnicos necesorios, personol lécnicomenle cofificodo, osícomo
conocimienlos y copocidod requeridos poro lo odquisic¡ón de los b¡enes de¡ presente conkoto, lo que le
perm¡te goronlizor o "Et lNSIlIl,rO" el cumpl¡miento de los obligociones conlroídos en el presenle.

11.8. Que no se encuenlro en n¡nguno de los supuestos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Conftotoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribk el presenle.

ll.t. Que decloro bojo proleslo de decirverdod, que conoce elconlen¡do de es'te conlrolo y los requis¡los que
se estoblecen en el mismo y en lo colizoción respect¡vo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su

cumplimienlo de ocuerdo o lo esloblec¡do en bs mismos, osí como con lo demús normoliv¡dod qu
conespondo.

III. DECI.ARAN " I.AS PARTES'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo peBonol¡dod y lo copocidod legolcon lq que se oslenton y
o lo suscripción del presente conlroto de buenq fe, enconlróndose libres de dolo, violencio, enor
cuqlesqu¡ero olros vic¡os en su consenlimienlo, obl¡góndose ol lenor de los s¡guientes:

cotfT¡ To DE Aocrü§lctorEs Io. tfll:-ao-15-2022. cEtE¡taDo Pot El trsmuTo fluxtcl?a L DE lEllslol{Es Y

LA PEttOtaA trOtAt'l0st Est ArDau^rm qoi!ÜtÍrc. !c.". cELE¡l Do Et 27 DE allll DE 2012

'2022, Año delCenlenorb de lo llegodo de lo Co¡r'undod neño.rito o Ctx¡¡rohuo'
colle Río seno No. ¡ I @, Colonio A!ftedo CÉve. CHNotuo, Chih, TetéJono Direclo JO72l, hnp://ww.municipiochihudluo.gob
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clÁusurrs:
A.PR IM ER . oBl DET CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de esle controlo "E[ PIESIADOR", se compromele

o reolizor lo presloción del Serv¡c¡o de ConsullorÍo pqro implémentor elS¡stemo de Gesl¡ón de lo Colidod bqsodo en
lo Normo ISO 9001:2015, de ocuérdo o los éspecif¡cociones conlen¡dos en el pÍesente coniroÍo y sus onéxos, osí
como lo col¡zoc¡ón respeclivo, los cuoles tormon porte del presenle conlrolo como s¡ o lo leiro se inserlose, de
conformidod con lo siguienle:

CONCEPIO
Controtoción del Serv¡cio de Consullorío poro lmplerneñlqr el

Sblerfio de Gestión de lq Cqlidod Bosqdo en lo Nonno ISO 90Ol:2015 §24.000.00

SU§TOTAT §24,000.00

s3,8¡O.00
TOTAT §27,8,¡t0.00

SEGUNDA". MONTO. Poro Io presloción del sérv¡cio ob¡eto del presenle conlrolo, se poclo uno contropresloción de
ir22,7m.@ (DOSCIENÍOS VEINflDóS MIL SEIECIENTOS VEINIE PESOS OO/l(x' M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor
Agregodo, el cuolse considero füo, por lo que no combioro duronte lo vigenc¡o del presente conlroto.

TEnCEIA". VIGENCIA" El presenle conirolo lendró uno vigenc¡o o portir de kr fecho de su f¡rmo y hosto el 3I de
d¡ciGmbre de 2022, y hoslo que se cumplon los obligociones del presente conlrolo, solvo que se notifiqué lo

lerm¡noción onl¡c¡podo del mismo. según lo dispueslo en eslé conlroto.

CUARTA.. CONDICI ONES DEI. SERVICIO. "Et PR ESTADOR" deberó opegorse ol progromo ésloblec¡do, mismo que se

od¡unlo ol presenle conlrolo como ANEXO UNO de ocuerdo o los siguientes módulos

cot¡TtaTo DE ADQ¡JtS¡CtOt{ES tao. |AP¡.^O-15.2022, CEtEllAfrO POt Et |IISTIÍUTO MUX ICIPA t DE PEI{S]ONES Y

t PEtsot{a ttot L "tu!¡ Ess ataD QUA [m co¡su LT|NG. sc,". cEtE¡taDo EL27 DEaltlt oE 202e

'?022, Año delce¡teÉk¡ de t5 légodo de k c('t11midod,\¡ér6iL o Ch¡lr.rctuñ"
colle Rk! Seno No. I I @. Colonio Altec,,c CMve¿ Chüruohuo, Chih.. Teléloño Oi¡ecto (OZ), htip:/^dww.m$ichiochltd"ro.gob.

ACITVTDADE§ O¡ UvtpL¡¡UrtrectóX

l. Evoluoc¡ón ln¡c¡ol de lo
orgon¡zoc¡ón

Se reol¡zoró uno oudilorio de diognóstico del SGC ocluol contro los

requ¡s¡tos de lo normo ISO 9001:2015 poro delerminor el grodo de
cumplim¡ento con el eslóndor y osÍ poder idenl¡ficor los óreos de
oportun¡dod que puedo lenér el 5GC poro poder opl¡cqr Ios recursos
de lo osesorfrr de uno monero mós eficienle.

2. lnlroducc¡ón o lo Normo
90Ol:20i 5

Es'le curso vo dirig¡do ol sloff direclivo y odminisfrot¡vo, poro logror el
coneclo enlendimienlo e interpréloción de los requísilos de lo normo
ISO 9001:2015 y que seon conscienles de los combios que deben
generor en sus procesos poro el conecto cumplimiento de lo m¡smo-

3. Ploneoción estrolég¡co Contexto,
debi¡¡dodes y forlolezos

Defin¡r en coordinoción con el personol direcl¡vo y odministrolivo el
contexlo de lo orgonizoción lonlo inlemo como exlemo, priorizor esos
situociones y lomor occiones sobre los punfos nécesorios.

4. Ploneoción estrolégico defin¡ción
de lo Político de Colidod y
Ob.¡elivos de Colidod

ldenlificor con el personol direclivo y odmin¡slrol¡vo los principoles
riesgos y oportun¡dodes, priorizorlos y lomor los qcc¡ones necesorios
de los que seon relevontes poro lo orgonizoción. Defin¡r de lo Polít¡co
y Objelivos de colidod según los nuevos requisilos y definir lo
metodolooío de cumpl¡miento.

5. Definición de Alconce Def¡nir los procesos que tormoron porle del sistemo de gesiión de
colidod y los indicodores poro codo proceso

ó. Copocilocón de mopos de
Proceso

Copoc¡lor o los responsobles de los diferentes procesos en el méfodo
de mopeo de proceso SIPOC

CONITATO DE

PR¿STACIóN DE SERVICIOS

MONTO MEN§UAI

J
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cor{ftaro DE aDcrulsrclol{E5 No.I tE-aD.¡5.202. cElEltADO POt El lli$[Uro r¡lul{lclP tDE?El{slollEsY
!a pEtsola otat "!u§LE!s 

^l{D 
oua Ll colsultlllc, !c.", cEtEltADo EL 27 DEA¡lll DE 2022

'?022, Año.lel Cenlénob de kr legodo de b Coñmidod ¡ltenodlo o Chñuotuo"
co¡le Pio seno No. I I m. Colorúo Ar.edo Chóve¿ Chihuohuo, ch¡h.. Telélono Dtecto fO72J. htlp://w.munÉipiochñuohuo.sob

7. Copociloc¡ón Anólisis de riesgos
poro encorgodos de proceso

Copociloción que oyudoro o los responsobles de los procesos o
reqlizqr un onól¡s¡s odecuodo de lo s¡tuoc¡ón de sus procesos poro

oder identificor los ries OS

E. Copocitoc¡ón Aplicoc¡ón Mokko
y copociloc¡ón o conlrolodor de
documenlos

Copqcitoción olpersonolGerencioly responsoble de los procesos del
sottwore MOKKA med¡onle el cuol se conlroloÉn, d¡stribuirÓn y

oproboron los documenlos del SGC. Copocitoción especiolizodo
poro el responsoble de controlor los documentos del SGC poro lo

control de los mismos medionte el sottworeodmin¡stroción

?. Delerminoc¡ón de riesgos por
proce§o

De ocuerdo o lo copoc¡loc¡ón recib¡do en etopos onleriores
delerminor los riesgos por codo proceso y delerm¡nor los occiones
necesorios en coordinoción con los res nsobles de los cesos

10. Procesos de lo Dirección Defin¡r los procésos de ¡o D¡recc¡ón. Admin¡slroción de lndicodores y
revisiones de lo dirección oISGC

'I I. Copoc¡loc¡ón de solución de
problemos

En eslo nuevo versión de lo normo cobro especiol ¡mportonc¡o el
onólisis de los cousos que originon los problemos osíque esle curso vo
dirig¡do o los responsobles de los procesos poro conc¡enlizorlos de lo
¡mportoncio que tiene el reolizor un odecuodo onól¡sis de cousos y
uno conecto ejecución del mismo

12. Creoción del monuol de
orgonizoc¡ón

Definir orgon¡gromos de codo óreo y descripciones de puesio de
todo lo orgon¡zoción

13. ln¡cio de lo documenioción

Presenloción de Procedim¡enlo de conlrol de documenlos y
procedimienlo de conlrol de regislros y copociloción de lo
opl¡coc¡ón mokko en generol y copocitoción ol conlrolodor de
documenlos
Generor Documenloción de los Óreos de Compros y Recursos

Humonos
l¡1. Documenloción de proceso de

compros y Recursos Humonos

Generor documentoc¡ón de procesos cenlroles de lo orgonizoción,
Áreo Médico y ploneoc¡ón

I5. Documentor procesos centroles
de lo orgon¡zoción

Presenloción y publicoción de los procesos de occiones coneclivos,
occlones prevenllvos. oud¡lor'tos ¡niernos y confrol de produclo no
conforme

Ió. Presenloción de documentoción
de oplicoción generol

Copociloción de Audilores
I7. Copoc¡loc¡ón de oud¡lores

inlernos
Anolizor el procedim¡ento de oud¡toríos infernos con los ouditores y
refozor el conocimienlo de los formofos oplicobles poro su conec'to
llenodo

18. Revisión de ovonces de lodos lo
Áreos

ln¡c¡o revisiones mensuoles de ¡ndicodores de todos los procesosl?. Junlos de revis¡ón de lndicodores

Verificoción de Acciones conectivos de indicodores fuero de mefo

AseguroBe que todo lo documenloc¡ón oprobodo se encuenlre
publicodo en lo ploloformo mokko

21. Verif¡coc¡ón de publicoción de
lodo lo documentoc¡ón en kf
plotoformo

lnicio lo Documentoción del Monuol de Col¡dod22. Documentqción del monuql de
Colidod

primero ouditorío inlerno contro lo normo ISODesonollo de lo
9001 :201 5

23. Aud¡torío lntemo

Verificor ¡o coneclo ejecución y documenloc¡ón de kls occiones
conect¡vos derivodos de lo oud¡loío inlerno.

2¡L Verificoción de Ciene de
hollozgos

Junlo revisión dé lo Dirección ol SGC25. Primero junto de revisión

Desonollo de lo ségundo oudilorío inlemo conlro lo normo
9@l :2015

26. Audilorío lnlemo

zla

I
0

2{1. Verificoción de Acciones
conectivqs



MI

CONTRAIO DE

PRESIACIóN DE SEIVICIOSlnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. ti PE-AO-15-2022

27, Verificoción de Ciene de
hqllozgos

Verif¡cor lo conecto ejecución y documenloción de los occ¡ones
coneclivos derivodos de lo oud¡lorío ¡nlerno.

28. Rev¡sión de lo direcc¡ón previo o
oudiforio de cert¡ficoclón

2r. Aiusles Generoles olSisfemo Reolizor ojusles de fodo el sisiemo de colidod

30. Aud¡torio de Certificoción Auditorio de Cerlificoción

De codo oc'liv¡dod "Et PRESÍADOR' enlregoró evidencio o "Et INS¡ITUTO" de los occiones reol¡zodos, los

cuoles podrón consistir, de monero enunciot¡vo mos no limilol¡vo, en l¡slos de qsistencio de los cursos,

evidéncios fologrólicos, minulos, oclos, tormotos de verificoc¡ón, documenloc¡ón generodo, monuoles, o

cuolqu¡er ofro medio que funjo como entregoble de los occ¡ones llevodos o cobo por "Et PIESIADOR".

2. Reolizor con efic¡encio y oporlun¡dod los oclividodes profes¡onoles requeridos, de conformidod con los

dolos y espec¡f¡cociones respectivos, osícomo lo oplicoc¡ón de procedimienlos genéroles lendienlés o lo
consecución del objeiivo consislente en lo ¡mplemenfoc¡ón del Sislemo de Gesl¡ón de kl Colidod Bosodo

en lo Normo ISO 9001 :2015.

3. Lo presloción de los servicios se llevoró o cobo en los ¡nslolociones de "El INSIIIUTO' ub¡codos en Colle Rio

Seno, No. I lm, Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P.3l414, solvo que se ocuerde uno lococión disl¡nto

por los "lAs PATTES'.

QUINIA- FORTúA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo
prestoción delserv¡cio, o énlero solistocc¡ón de "Et INSn'UTO'. según conslé en elconlro rec¡bo respecl¡vo, y previo

presénloción de los focluros que cumpkln con los requ¡sitos f¡scoles regueridos o fovor del lnslitulo Mun¡c¡pol de
pensiones, con domicil¡o en Colle Rio Seno. No. I lOO, Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P.31414, con Registro

Federol de Conlribuyenles IMP€3082$SM3. Lo focluro deberó ven¡r ocompoñodo del ¡nforme de ocl¡v¡dodes

mensuol, en elcuolse señole los ovonces reol¡zodos y odjunte los enlregobles que permiton verílicor lo presloc¡ón

del serv¡c¡o olorgodo por " E[ PRESIADOR'.

"Et IN§TITUIO" bojo n¡nguno circunstoncio, esloró obl¡godo o efecluor pogos, remuneroc¡ones odiciono

bonificociones, expensos o serv¡cios od¡c'ronoles de ninguno índole o 'Et PtESfADOl".

SEXIA"- VERIFICAC!óN DEL SERvlClO. "EL INSTITUTO" podró efecluor los observociones que considere perlinenles con

reloclón o lo colidod en el servic¡o, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuolquier olro momento Cuon

"Et lNsftTt TO" detecte ineguloridodes en lo présloción delservicio, deberó notificorlos o "Et PIESrADOR" quien SE

obl¡go o conegirlos en un plozo móximo de lres díos hób¡les o el término ocordodo por'LAS PARTES";

¡ndependienlemenle de lo responsobllidod legol, se obligo ,rente o "E[ INSTIIUIO", o lo devoluc¡ón de los conlidodes

pogodos por lo presloc¡ón inegulor del serv¡cio en el plozo onles esf¡pulodo.

sÉFnMA-- GARANIíAs. "Et pRESTADOI" presentoró onte'EL INSTIIUIO', dentro de los 10 díos s¡guientes o lo

delcontrolo:

coxr¡ ro DE aoau§cloNEs llo. lr ?E.ao.l5-2022, cEtEltaDo ?ot EL lrsrm,Io MU¡tlclPA! DE PErlsrol¡Es Y

! PETSOilA MOR ! '!U§I{ESS AXD aUA[m COI§UtrXG. lC.", CEIEIIAOO EL ? DE A¡¡'l D€ 2022

'2022, Año delcerÍenob de h xegodo de b Conn *dod 
^¡eñoriio 

o Ch*uoh¡ro'
cóllé Rió seño No. I I @. Colonio Allre.ro chóve¿ ChiNohuo, Ch¡h-, relétono Oi eclo {0721. hth://ww.Micip
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Lo prestoción delservicio se reolizoró de conformidod con lo sigu¡enle:

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nominolivo o fovor de "E[ PRESÍADOR" en

tos oficinos de " El, lNsftlulo". ubicodqs en lo d¡rección Colle Rio Seno. No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod

C.P. 31414. los díos hóbiles de lunes o viemes en un hororio de los 9f0 o los l5:00 horos

\\a

d

Reolizqr lo segundo junlo de rev¡s¡ón de lo d¡rección.
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,nstituto
Municipol de
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NO. riAPE-AD-15-2022

I Gmmín o¡ Cut pUmlENTo.- "Et ?nESTADOR" gorontizoró el fiety exoclo cumpl¡miénto de lodos y codo uno

de los obl¡gociones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uno lnslilución

Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque

cert¡ficodo, cheque de cojo o cheque cruzodo. expedido por "Et PRESIADOR" con corgo o cuolquier

lnstiiución Boncorio o fovor de "EL lNflTUTO". conforme o lo estoblec¡do en los ortbulos 84 y 85 de lo Ley de
Adquisicionés, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de

su Reglomento, por un imporlé equivolente ol t0% del monlo odjudlcodo, s¡n lncluir el lmpueslo ol Volor

Agregodo. Dicho goronlío seró devueltq uno vez que el coniro'to hoyo sido cumPlido en lodos sus lérm¡nos,

o enlero sotisfocción de "EL INSIITUTO".

"Et lNSllIUlO", podró llevqr o cobo io ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos

Cuondo "EL PRESTADOR' incuno en ¡ncumplim¡enlo de cuolquiero de los cond¡cionés poclodo§

Cuondo "E[ PIE§IADOR" suspendo lo presloción delservic¡o sin couso juslificodo.

Después de ogolor los penos convénc¡onoles poclodos en el presente ¡nslrumenlo conrrocluol.

Cuondo ¡ncuro en violoción o lo estoblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
En coso de rescis¡ón de controlo. En esle coso, lo oplicoc¡ón de lo gorontío de cumplim¡enlo seró

proporcio¡ol ol monlo de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "tt P¡ESIADOR" o sotisfocc¡ón de "Et INSIIIUIO", previo petición de "EL

PRE§IADOR" por escrilo, "Et INSIIIUTO" procederó o exténder lo consloncio de cumplim¡enlo de los obligociones

controcluoles poro que se in¡cien los lrómiles poro lo conceloción de lo goronlío de cumpl¡miento dél conlroto. en

cuonto o lo goronlío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y periuic¡os y colidod de los

sérvicios, 'El, PRESTADOR" podró presenlor su escrito uno vez que hoyo lronscurido el periodo de vigenc¡o de lo
goronlío.

OCIAVA"- AIIIPUACIONES. El presenle controlo podró ompl¡orse, mientros permonezco vigente, respeclo de los

servicios. objeto del presenle ¡nstrumenlo, de conformidod con Io estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de

Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto lolol de

dichos modif¡cociones no rebose en coniunto, el30% (lreinto por cienlo) de los conceptos y volÚmenes estoblecidos

odginolmenle en los m¡smos, y el prec¡o de bs b¡enes s6o iguol ol poctodo orig¡nolmenle

En el supueslo de que el presente controlo se modifique. "Et PnESIADOi' se obligo o modlficor lo§ goronlíos de

cump¡im¡en
hubiere inc
mod¡ficodo

lo y de tos deleclos, v¡c¡os ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilido

unido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con

cot{T¡aTo DE aDaulslclol{Es t{o. lüPE.ao¡5.2022. cErElrAOO POr Et ril§mWO f UlllClPAl oE PEI{sloNEs Y

L PETSO A fO¡A! "IUSII{ESS Ar{D OUA tlTY COIISULTI¡IG, S-C.". CELE¡IADO EL 27 DE AlllL OE 2022

'222, Año delceñleñorfo de 16lbgodo d€ b Comuniddd lvlenoñito o chihudruo"
Cojte Rio señ No. 1 I oo. Cdoho Ar.edo chóve¿ Chihuohuo, chih.. 'Ieléfoño D¡ecto lo72l. hlipr/ww.municipiochihuohuo.gob

qu
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B. GAIANTíA pArA REspoNDER DEr sANEArstENTo EN cAso DE EvrcclóN. vtclos ocutfos, DAños Y

pERJUtCtOS y tA CAUDAD DE tOS SE¡V|CIOS.. "Et PnESIADOR" se obl¡go o goront¡zor, el soneomien',to poro

cosos de evicción. los defectos y vicios ocutlos de los bienes y de b colidod de los serv¡c¡os, osí como los

doños y perjuicios, y cuolqu¡er otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionle Pólizo de F¡onzo en

monedo nocionol, em¡lido por uno lnslituc¡ón Afionzodoro legolmenie oulorizodo, ocreditodo y dom¡ciliodo

en el Eslodo de Chihuohuo. o b¡eñ cheque cerlificodo, cheque de coío o cheque cruzqdo, exped¡do por "EL

PRE§TADOR" con corgo o cuolquier lnsfifuc¡ón Boncorio o fovor de "EL INSIfiUTO" conlorme q lo estoblecido

en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controroción de Serv¡cios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol I0% del monto odiud¡codo,

sin inclu¡r el lmpueslo ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer vigenle duronle los 3 meses posteriores o lo

fecho de lo último énlrego de los b¡enes o ol conclu¡r lo présloción del servicio

\
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lnstituho
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NO. rrllPE-AD-15-2oZ¡

Cuolquier mod¡f¡coción ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "E¡. INSflIUTO', bs

inslrumenlos legoles respeclivos sel.ón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susfiluyo o eslé focullodo poro éllo.

"EL PRESIADOR'se obsiendró de hocer modificociones que se refieron o prec¡o. onlicipos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuolqu¡er comb¡o que impl¡que olorgor cond¡ciones mós venloiosos o un proveedor

comporodos con los esloblec¡dos orig¡nolmenle.

NOVET{A- pENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo prestoc¡ón del servicio, se oplicoró uno peno

convencionol en los términos del orlículo 89 de lo Ley de lo moterio y 98 de su Reglomento, por Io que el óreo

requ¡renfe desconloró del pogo de lq focluro mensuol un I % lUno por cienlo) por codo dío de otroso en que los

bienes no hoyon sido enlregodos o los servic¡os no hoyon sido prestodos, eslo penol¡dod se opl¡coró hoslo llegor ol

l0% {Diez por ciento) del monlo totol del conlrolo. que corresponde o Io goroniío de cumpl¡miento de conlroto, no

debiendo exceder del monto de lo citodo goroniío.

pqro de'terminor lq qpncoción de lo sonción eslipulodo, no se fomorón en cuento los demoros molivodos por coso

forluilo o fuezo moyor, o por cuolquier olro couso que o iuicio de "E! INSTIÍUTO" no seo imputoble o "Et PRESTADOR'.

"Et PRESÍADOR", o su vez oulorizo o "Et lNsTlIUIO" o descontorde lo focluro respeclivo, los contidodes que resullen

de opl¡cor penos convenc¡onoles, sobre los pogos que se debon cubrir o "EL P¡ESTADOR", obligóndose o presenlor

el documento fbcolconespond¡ente; de no enlregorlo "Et INSÍIIUTO" podró retener el pogo respecl¡vo.

DÉC|MA- REsClSlóN. "Et lNsflTUTO" podró rescindir odministrotivomenle este controlo en coso de ¡ncumplim¡enlo

de los obligocionés o corgo del "EL PRESÍADOR", de conformidod con el orlículo 90 y demós opl¡cobles de lo Ley de

ñ

\

Adquisiciones, Anendom¡entos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. En tol sup

horó efect¡vo lo gorontío conespond¡ente oiorgodo por'Et PRESTADOR".

uesto. "EL lNSIlfUfO"

Así mismo, conv¡enen "LAS PAmE§" que 'EL IN§TITUTO" podró rescind¡r esle controlo de presenlorse olguno de los

s¡guienles cousobs:

cuondo.El, PRE§IADOn" modifique o ollere subslonciolmenle elobjeto del presenle controlo

Cuondo no entregue b presloción de los servicios de monero oportuno o por no opegorse o b d¡spueslo

en el presenle conlroto.
por suspender inl'uslificodomente lo pfesloción de lo§ sefvicios o negorse o corregir los deficiencios

delectodos por "Et INSÍIÍUIO".
Cuondo "EL pRESIADOR" incuno en follo de vérocidod lotol o porciol con reloción o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.
por todos oquellos oclos u om¡§iones que, por responsobi¡idod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonestidod, probidod, y olros, "Et PRESTADOR", ofecle o lesione elin'terés de "EL lN§T|TUIO"'

6. Cuondo "EL PRESIADOR" no entregue los goronlíos esfoblec¡dos en el presente conlrolo'
7. Por incumplimiento o cuolqu¡ero de Ios obligocionés esloblecidos en este inslrumento

8. Unovezque lo peno convenc¡onolseo oplicodo hos'lo el 107. del montolotoldel conlroto.

COI{TIAIO DE ADOUlSlClOllEs llo.I PE_AD_15'202. CEIEIIADO tot €( lllsTlTlrfo tÜxlClPAL OE ?ExslOtlES Y

LA PEISOI|A OtA! "¡Usll¡E§ Al{D OUALlrl COriUl¡XG, S.C.". CtLEIIADO El27 DE Allll DE 2022

'2022. Año del Cehl,eñd¡o de ¡r Isgodo dé b Cornuidod Aré¡onr'lo o Ch¡hL,ohuo"
colle Río Seño ño. I I m. cobñio Arredo CMve¿ chlEdúo. Ch¡h-. Iélélúo Oüeto (o72), http://ww Micipiochihuohtjd gob'

l.
2.

3.

4.
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Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el loflo del monlo tolol del conlrolo, o por cuolqu¡er olro
couso de ¡ncumplimienlo, "Et lNSllTlrIO" podró oplor por lo resc'sión odmin¡strotivo del conlroto en términos del

orlículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomlenlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y

odemós hocer eléclivo lo goronllf de cumplimienlo.
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lndependienlemenle de lq lerminoción o rescisión del conlroto onles referido, "Et PRESTADOR" osume lo

responsob¡lidod civ¡l y en sU coso demqndos que procedon por los doños y peiuicios que se puedon derivor por

molivo del servicio preslodo. "Et PnESIADOn", exime de cuolquier responsob¡lidod o "Et INSTITUTO', hociéndose el

mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su coso eslime

convenienles poro dichos electos.

DÉcIiAA PRIMERA. .IENMINACIóN ICtPADA. " EL INSIIIUTO" podró dor porlerminodo onticipodomenie elpresente

conlrolo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo ov'rso o "Et PRESTADOI", cuondo menos con cinco díos

no'turoles de onticipoc¡ón, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendqmientos y

Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo.

DÉCIMA 5 NDA,- RESPONSAB DE ADMINISTRAR Y VEPIFICAR VIGITAR (:ÜMPLIMIENTO DEL NTPATO- Poro

efecfos del presenle controlo, "EL INSI]TUIO". superv¡soró lo presioción delservicio objeto de este conlrolo, o f¡n de
que seon entrégodos y reolizodos corectomenle, nombrondo poro lol efecfo. como responsoble de d¡cho

supeMsión. olC.p. JOSÉ ANTONTO BTANCO ZAIDíVAR, Coord¡nodorde Proyeclos dellnslilulo Municipolde Pensiones,

en generol poro odminisirory verificor elcumpl¡mienfo del presenie insirumenlo, de ocuerdo o Io esloblecido en el

ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de

Chihuohuo.

En coso de que "EL lNsIlTUTO' delecte. con motivo de to supervisión ontes menc¡onodo, que lo présloc¡ón del

serv¡cio se reolizo con especif¡coc¡ones d¡stinlos o tos estoblecidos en esle conlrolo, sus onexos y lo colizoción

ofrecido por "E[ PnE$ADOR', "Et lN§IITUTO' podró proceder o rescindir odm¡n¡slrolivomenf e el controlo. conforme

o lo esioblec¡do en lo Ley de Adquisiciones, Anéndomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo

y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimiento del presenle ¡nstrumenlo.

"EL PIESIADOR" deberó contor con un enloce que focilile lo comunicoción con "Et INSÍITUTO', poro el mon¡loreo

de lo otención y poro veificor lo colidod de los servicios.

DÉclilA TERCERA.- REspoNsABluDAD LA¡oRAL. "tAs PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol

olguno enlre ellos. o enlre el personol de'EL INSTITUTO' y el personol de "EL PRC§TADOR" por lo "IAS PAiTES', serón

responsobles codo uno con sus respecl¡vos empteodos, de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol. fiscol,

de seguridod sociol y de cuolqu¡er oiro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en lonlo

tronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conform¡dod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,

Ley de INFONAVJI. Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Socio,y demós ordenomientos legoles opl¡cobles

"Et PIESTADOR" convlene por lo m¡smo, que'E[ INSTIIUTO" no tiene ni odquiriró n¡nguno responsob¡l¡dod derivodo

de lo réloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PIESTADOI", que loboron boio lo ¡nmediolo

dirección, dependenc¡o y subordínoc¡ón de esfe, por ¡o que "EL PREIADO¡' se obligo o responder de lodos los

reclomociones y preslociones que los lrobojodores presenlen en su conlro o en conlro de "Et INSflTUIO' po|t
concepto, y en n¡ngún coso "Et PRESTADOR' cons¡deroró o "EL lt{STlTt IO" como polrón sol¡dorio o suslituto

por lo tonto "EL pnEsTADOR" como "EL INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su conlroporte, de cuolquier

reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se ¡nlerpongo en su contro, yo seo de tipo loborol. en moteri

de lrobojo. seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier otro índole, d¡reclo o indireclo, que por rozones de Io eiecución

de este controlo "tAs PAIIES" pudieron ser obielo, obligóndose lo porle cuyo responsobilidod ocosionose lo

molesl¡q o su conkoporle ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por eslo couso'

DÉCt A cUAnTA"- CoNHDENC¡AUDAD. "Et PRESTADoi" se obligo o guordor y mqnlener lo confidenc¡ol¡dod del

presenle conlrolo, de lo ¡nlormoción rec¡b¡do y proporcionqdo por "Et INSTIIUO", o cuestiones qué seon

observodos por "Et PRE§TADOn".

conf¡ato oE^ooulilc¡oxEs xo. lll?E-a D- I5.2022, CEIEIIADO ?Ol El lrlfruTo flulllclPAL oE tExslor{Es Y

!a ?Elso¡A motal'lusltlEss A D aua uTY collsuttlxc, !c. ". cEtEltaoo EL 27 DE AltlL DE 2022

'2022. Año delCeñlenoñ de b régodo de b Cdrxridod,vtsñorito o Chñudxro"
cote Río serc No. I to. cotdio a[fedo chóvea ch&uohúá, chh..'Ieli.fmo Dnedo {0721. htlp://w*wtukipichhmhuo.gob ru
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"EL P¡ESIADOR' horó que sus empleodos. represenlonles, osesores o subconlrotislos que lengon occeso o

conocimiento de lo informoción conf¡denc¡ol, lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumPliendo con los

obligoc¡ones de confidenciolidod que oquí se esl¡pulon. Lo onlerior en el enléndido que "EL PRE§IADOR' deberó,

en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de conlldenciolidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles. osesores o subconlrol¡slos proleion lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol. Así m¡smo, se ob¡igo o

iomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo

clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproduc¡r porciol o totolmente lo informoción de lo que pudiero llegor

o lener conocim¡en'to, déjondo o solvo etderecho de "El. INSÍITUIO' poro eierc¡lor los occiones legoles que pud¡eron

resullorle con molivo del ¡ncumplimiento dé lo oquí poctodo. "Et PnESTADOR" deberó proteger lo ¡nformoc¡ón

confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que

empleo poro proleger su propio ¡nformoción confidenciol.

DÉct¡tA eutNTA- Avtso DE pntvActDAD. "Et lNsItTuTo", do o conocer o "Et PRESIADoR" el siguiente oviso de
privocidod s¡mplificodo. I

.t
Se señolo ol .EL PRESIADOR" que el "E[ IN§TIIUIO", cuenlo con un sistemo de dolos penonoles y que los dotosl.V

obtenidos en virlud del presenle conlrolo, son poro eteclo de eiecutor los occiones necésorios poro su suscripción,U

por b que lo finolidod de lo obiención de los dolos penonoles es poro verificor kl v¡obilidod de lo informoción

proporcionodo poro lo cont¡nuidod del lrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se sot¡c¡lon son exclusivomenfe los necesorios poro lo reolizoción de los fines menc¡onodos,

tnstituto
Municipal de
Pensiones

por lo que es obligotorio el proporcionor Io

proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de
odécuodo, los dolos personoles podrón ser lrons

CONTRATO DE

PRESIACIóN DE SERVICIOS

NO. lmPE.AD.I5-2022

¡ntormoción requerido. Los dolos que "Et PnESIADOR' hoyo

Tronsporencio y Dofos Personoles, y de ohíse Ie doró el monelo

feridos o los divenqs óreos de "E[ lNStlfUTO" con lo finolidod de

que se cumplo oporlunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslituto Mun¡cipol de Pensiones en

cumplim¡ento o lo esloblecido en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsl¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones; osí como o

los ouloridodes iurisdiccionoles y/o invesf¡godoros que lo sol¡cilen en el eiercic¡o de sus func¡ones.

El titulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción. Conceloc¡ón, Opos¡ción y Portobil¡dod

de Dofos personoles. osí como negor¡vo ol lrotomienlo de sus dolos, onle k] Unidod de Tronsporenc¡o con domic¡lio

en Colle Rio Seno #l IOO de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-

ó8{O extens¡ón ó259, correo electrónico un¡dod.honlporenclo@lmPc.9ob.mx, o por medio de lo Plo

Noc¡onol de Tronsporencio en lo dirección eleclrónico www.Plstotormddehonspolenclo.ofg.mx.

CO|{T¡ATO DE ADaU§ClOtlE! l{o. l¡llE_ADn5'202, CELlltÁro POt El l smÚo MU rcr?Ar DE PEI'lsloxES Y

LA Ptt§OraA ilOt l "lu§llt§ ANo auauTY collsulTll{G, ic.", cElE¡tADo EL z DE a¡llt DE 2022

'2022, Año .lelCenienotu de io $egodo de k¡ Comunrdod 
^¡éñon 

c o Chihuohuo"
Col1e ro Seño No. I I m. Coloñio alredo Chóve¿ chihuohuo, Chih.. Iéléfono Directo f072, hflp://m muñcipioch

,'4a

"Et PRESÍADOR" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoción y documenlqción pueslo bojo su responsobilidad o o

h que llegoro o lener occeso con motivo del presenle conlrolo, incluyendo, los s¡slemos, lécnicos. mélodos y en

generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo lecnobgío e ¡nformoción de lo que pudiero lener conoc¡miénlo

en elcumpl¡miento de esle conlroto, es prop¡edod de "Et lNSIllUtO".

"tAS PARIE§' conv¡enen que lo vigenc¡o de los obtigociones conlroHos por v¡rlud de lo presen'le clóusulo subsis'tiró

indefinidomente, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de este insfrumenlo. Lo informoc¡ón y ocliv¡dodes
presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplim¡enlo del conirolo, serón

closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los principios estoblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolecc¡ón de

Dolos Personoles del Eslqdo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obligon o guordor eslriclo conf¡denciolidod

respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumpl¡m¡enlo delpresenle instrumento'

En cqso de incumplimiento, " tAS PA¡IES' se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odm¡nistrolivos o jud¡c¡oles, o fin de reclomor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños

y peíu¡cios cousodos. osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

\¡i
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CONINAIO DE

PRESIACIóN DE SERVICIOS
lnstihu¿o
Municipol de
Pensiones

NO. lll,tPE-ao-15-2022

El ov¡so de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnslitulo Munic¡pol de Pen§iones. en

kr dirección electrónico www.imp.web.mp¡ochlh.qob.mL

oÉcltt¡ sExtl"- o¡n¡cxos o¡ pnopltoeo trlE!¡ctual "EL PREiTADot" seró el único responsoble y por lonlo se

obligo pqro con "Et lNSTlTUtO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pudiero cousor o ésle o o terceros,

sicon molivo de lo presloción delservicio, v¡olo derechos de oUtor, de Polentes y/o morcos u olro derecho ¡nherente

o lo propiedod intelectuolo reservqdo q nivel nocionol o intemocionol.

por b onlerior, 'Et PRESIADOI" monif¡eslo en esle oclo bojo prolesfo de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno

de los supueslos de ¡nfrocc¡ón o lo Ley Federoldel Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de 'Et IN§IITUTO" por cuolquiero de los cousos onles

mencionodos, Io único obligoc¡ón de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en esle ¡nstrumenlo o "EL

PRESIADOn", poro que ésle lleve o cobo los occ¡ones necesorios que excluyon o "Et lN§flTUIO'de cuolquier

conlroversio o responsobilidod de corócler civ¡|, merconlil, penol, odminislrot¡vo o de cuolquier otro índole, que en

su coso, se ocos¡one.

DÉcIMA SÉPIIMA. . RECONOCTMIENTO C NTRACIUAT 'tAS PARTES" conv¡enen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenle controto quedo sin efeclo legol olguno cuolqu¡er ofro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoción entre

eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onteriolidod o e§lo fecho.

DÉCIMA ocIAvA. c ór o¡ co¡¡nlro. " tAS PARIES' se obligon o no ceder, lrospqsor o enoienor por cuolquier

lilulo kls derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenle confrolo, s¡n previo oulorizoción por escrilo de lo olro
porte.

DÉcIMA NOVENA. E DADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de los obllgociones que codo uno de "LAs PAnTES"

conlroe por v¡rtud de lo suscripción de este controlo mon¡f¡eston que ocluqrón como enlidodes totolmenle

independienles. En consecuencio, 'LAS PARIES' bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo olro en convénio

o conlrolo olguno, ni controlor empleodos o trobojodores en nombre o represenloción de su controporte

Ninguno de los lérminos y condic¡ones del presenle inslrumenlo deberó inlerprelone en el senlido de que " [Al¡
pARTES' hon constiluido olguno reloción de sociedod o osoc¡oc¡ón, por lo que no se conjunlon n¡ se unen oclivo
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

V|cÉslrsA- NOnHCACIoNES. Todos los notificociones y comun¡cociones que se d¡rijon " LAs PAnfEs" como

consecuencio del presenle controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y sér

enlregodos en los domicil¡os yo menc¡onodos en el copítulo de "DECIARACIONE§" del presente conlro'to.

Lqs conlroversios que se susciten con molivo de I

interpretoción y cumplimiento del presénle controlo, serón résueltos iniciolmenlé de comÚn ocuerdo enfre "LAS

pARIES,, en coso conlrorio, 'Et ?ARTES" ocuel.don sujelorse ol proced¡mienlo de concilioción prev¡slo en elortículo

125 de lo Ley de Adquisic¡ones, Arrendom¡enlos y Conlroloción de Sérvic¡os del Eslodo de Chihuohuo, y en s

defecto, se someterón ol Juic¡o Conlenc¡oso Adm¡n'tstrqtivo, previsto en b Ley de Juslic¡o Adminislrol¡vq del Estodo

de Chihuohuo.

vrcÉslmA s GUNDA- TEGISI.ACION PTICABTE.. "tAS PARTES" poro el cumplimiento del presente controlo, se

obligon o suietorse o los lérminos. lineomienlos, procédimienlos y requisilos que se estoblecen en lo Ley de

Adqu¡s¡ciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley de

Juslicio Admin¡strotívo del Estodo dé Chihuohuo y demós dispos¡c¡ones odm¡n¡slrot¡vos oplicobles en lo

supleloriomenle o lo d¡spueslo en el Código C¡vil y Código de Procedim¡entos Civiles ombos del

co|rtaro DE ADQulslcloNE3 xo. lfl¡E'^o-l5-2022 cELEll oo Pol EL llllffuro ¡tulllclPAt oE PElislollEsY
ra ?Elsox^ ot t'!rr!¡¡rÉ§ Alo aUAUTY cotlsulTlllc. !c.'. cElÉlt^oo Et 2, D¡ Altll DE 2022

'?022, año delCeñteiorio de lo lesodo de lo ComMidod 
^¡enohilo 

o Chihuohuo"
Colé Río Seno No. I l@, Coloñio AIredo Chóveu, Clftrohuo, Chih., Teiélono Dnecto 1072), htlp:rYww.mun¡c¡p¡ochihuohuo

Chihuohuo.

l0 de ló 2/'/u

o

VIGÉ5IMA PRIIAERA.- RESOTUCIóN DE CONIROVERSIAS.



MI

ING. JUAN ANIONI oNzÁrEz vN.AsEñoR
DIRECIOR DEI. INSTITUIO MUNICIPAI

DE PENSIONES

ING. YA EIA os
SUEDIRECIOR E PTA EACIó

CONIRAIO DE
PRESTACIóN DE SERVICIOS

NO. |MPE-AD.l5-2022

c.P. sttvtA v Et
SUEDIRECIORA STRATIVA DEI.

INSTITUTO MU DE PENSIONES

c.P. JOSÉ CO ZAIDíVAR

A

COORDINADOR DE PROYECTOS

DEI. INSIIIUIO 
'IAUNICIPAI. 

DE PENSIONES

lnstituto
Municipol de
Pensiones

vtcÉsl¡tA r¡nc¡rl- ¡u¡tsotcCtótl v co¡n¡gr¡lcll. "tAS PAtIEs" mon¡fiéston que en este controto no existe ningún
vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presenle instrumenlo legol, "LAs
PARÍES' ocuerdon someterse o lo jur¡sdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto olfuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicili¡fs presentes
o fuluros, o por cuolquier olro couso.

tEíDo QUE FUE Et PRESENTE coNrRATo, y ENTEIADAS LAs paRTEs DE rAs oBucActoNEs euE por uRruD DEt Mtsmo
coNrRAEN, to FIRMAN DE coNFotMtDAD, EN tA cruDAD DE cHtHuAHuA. cxrx.. ¡r. oíe zz o¡ lBRtr oE 2022.

"Et tNSI|IUIO"

DEI. IN MU lctPAt
v rver.uaqó¡¡
PENSIONES

c

"EI. PRE§IADOR"

D U

EJO ADMINISIRADOR DE

QUAUTY CONSUtTtNG. S.C."

coLllaTo DE aoout§ctoNEs Io. tMpE.ao-15.2022. CEIEII OO pO¡ E! lISmUtO nUXrc¡?At DE pEi{STOIESy
[A PETSO A flO¡AI "IUSINES§ ANDQUAIITY COI{ sullll{G. s.c." cEtEltaDo Er 27 DE a!¡lt DE 2022

PRESID

"8USt

'222, Año del Ceñteñqb de to ¡tégodo de b Co.ruilod Meñoflito o Chtx.,ohuo ,

cdle Rlo serc Nd ¡ r @. coror*o Arredo cbóvea chituohú, chÍt-, rééfono Diiecro (072). hflp://M.mun¡ck iÉhlxrohw.sob

ll cle !ó
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